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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-may.-22. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 

 
 
HERNÁN RODRÍGUEZ JARAMILLO 
Secretario  

 
 
 
Auto Int. Nº: 1056   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Ana María Ortiz Amézquita 

Demandado: Luis Eduardo Lora Rodríguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00154-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto se allega al correo institucional escrito de la apoderada judicial del extremo 

demandante informando que no fue posible la notificación al demandado remitida al correo electrónico, 

para lo cual anexa constancia de la empresa de correo donde consta “notificación fallida”, por lo tanto, 

informa que procederá a la notificación física para este. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR al extremo activo para que surta la notificación al demandado a la dirección física que 

aparece consignada en el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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